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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL Apo AN 

“TRANS ESTUSUR S.A. ”* 92904 -04- A 
Trabajo esmerado y servicio místico a los estudiantes del sur 

      

Loja, 25 de Agosto de 2009. 

    

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente me permito comunicar a Usted, de la manera más comedida la transferencia 

9 de la Acciones, realizadas en la COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A., de Expediente No. 201365, en las 

personas que antecede en el siguiente cuadro con la finalidad de informar la transferencia realizada y 

que se registre los nuevos accionistas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. N2 de Valor Capital 

CEDENTE ¡ CESIONARIO ón Acciones; | Nominal de Doa 
, Y Negocia cada acción 

Ruíz Román Carlos Augusto y Silva Jaramillo Walter Eduardo f > 26 1 / | $10,00 $ 10,00 Nacional 
CA 1102114020 í 1103022032 Í 

j 

Salinas Ríos Mayra Alid y Compañía Trans Estusur S.A. h 76,77, 54 $ 10.00 $ 50,00 Nacional 
CI 1102869672 ) 1191722856001 78, / 

79,80 

Yaguana Camacho Mariana de Jesús Palacio Vélez Fina Diamantina 72 1? $ 10.00 $ 10.00 Nacional 
C.I 1101410775 C.L 1100348760 [ 

Gómez Cabrera Oscar Aníbal Í Hidalgo Aguirre Walter Felipe y 13 11 $ 10.00 $ 10.00 Nacional 
C.L 1102108709 CL 1103364640 4 / 

Vivanco Villavicencio Jhon Remigio, / | Vivanco Castillo Héctor Eduardo —, 47 1Y | $10.00 $ 10.00 Nacional 
CA. 1102061155 Y C.L 1104605066 A / 

Silva Ochoa Edgar Alberto y |: Castro Solórzano Diego Geovanny . 31 1? $ 10.00 $ 10.00 Nacional 
Y CA 1101441416 Y f Ca 1103204028 Y ] 

Í 

Mendieta León Alberto Fidel Y: Merizalde Cuenca Stalin Wladimir, 17 1/ s1000 f | $10.00 | Nacional 
CL 1102084843 C.L 1717654113 , 

Sotomayor Villalba Carlos Gregorio | González Vallejo José Humberto 58 1 i $ 10.00 $ 10.00 Nacional 
CJ. 1103874150 C.I 1103939607                 
  

Atentamente, 
A 

    

aouanvanccocalocoloncsocrescconuconosos 

Dr. Pablo Ángel Ríos Salinas 
GERENTE DE TRANS ESTUSUR S.A.    
  

Fed L. 

Dirección: Ramón Pinto 18-39 entre José A. Eguiguren y Colón - Telefax: 2550696, Loja - Ecuador b 

Resolución Superintendencia de Compañías N* 07.L.DSCL.157 ol y 
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YE PRIMERA 
GOReiA 

  

A CESIÓN TS AÚCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA "IBANE 

Zo ESTRRURAAS 

3 OTORGA: ESA. MIRYAM MARCGOTH ASTUBLLLO TIMOCO Y 

¿4 CAáBLOS AUGUSTO RUEZ ROM 

Z AFAVOR DE: 5 WALTER EDUARDO SILVA JARAMILLO. 
  

  

A “ZCDM” 

z en la cidad de Lota, cabecera del 

anión del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

  

¿ fiaries veiniuno de octubre del año des mi ocho: ante ra, añ 

22 docior Ernesto iglesias Áreavos, Notario Primero del cantón 

Go Lala, comparecen por una parte los cónyuges señores 

3 MERYABE MARSOTH ASTUDILLO TINOCO Y CARLOS 
TO RUIZ ROMÁN, casados ente 2, por cÁra 

W£LTESR EDUARDO SILVA JARÁANILLO, 
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iiemienen en la celebracion del presente documento 

público por una parte los conyuges señores: MIRYAM 
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uno uno cero dos uno uno cuatro cero dos y guión COTO, A 

guienes en la posterior se lo denominará "CEDENTES” y 

por otra parte el señor WALTER EDUARDO SILVA 

JARAMILLO, de estado civii casado, domúucilado en esta 

ciudad de Loja, portador de su cédula de ciudadania 

dos, a quien se lo denominara "EL CESIONARIO". Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores d 
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celebrada en esta ciudad de Loja, el día martes diecisieia de 

abril del año dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo 

Beltran Beltán, —Notario Séptimo del Cantón Loja, los 

señores Miyam Margot Ástudillo Tinoco, Diego Emesto 

Castilo Ortega y otos, comieron en constihar la 

Compañia Anónima "TRANS ESTUSUR SA. 

Eo 
que tue aprobada mediante | resolución NUMERO: cero sete 

a 

ciente para la realización de este acto. 
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HOTARIA PRIMERA 
COPIA 

La
s 

DSCL. cienta cincuenta y siete de fecha treinta de agosto 

del dos, mil siete, por el señor Doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante, Delegado de Superintendencia de Compañias 

de Loja y Zamora Chinchipe, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón., Loja, bajo, la partida número 

. sescientos dieciseis (616) de fecha treinta y uno de agosto 

del dos .mil siete. TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- 

Por medio de la presente los cónyuges señores Miryam 

Margoih_Astudilio Tinoco y Carlos. Augusto Ruiz Roman, 
. RRA A IATA A ARA. 

  

«TT . - 
hbre y voluntariamente, proceden a ceder a favor del señor 

Walter Eduardo Silya Jaramillo una acción 
tora 

ue poseen en la 

  

Compañia mencionada en la cháusuta anterior, dicha acción 

equivale a diez dólares, la misma que está determinada 
a e A 

  

bajo el número Y 5-CUARTA.- DEL PRECIO.- El 

precio por el cual los cónyuges RUIZ-ASTUDILLO, ceden 

su acción a favor úel cesionario, es de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS, los mismos que son pagados en dinero en 

siecivo de legal circulación nacional y a entera satisfacción 

por parte de los cedentes. QUINTA, - GRAVÁMENES.- Los 

cedentes cónyuges Ruiz-Asiudillo declaran que sobre la 

acción que proceden a vender por medio del presente 

instrumento público no pesan ningún tipo de gravamen, 

comprometiéndose en caso contrario al saneamiento de ley 

en caso de ser necesario. SEXTA ACEPTACIÓN.- 

coteradas las partes del contenido del presente instrumente- . 
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demás dáausulas de estio tendientes a la valdez y 

   
Atentamente dactora Zandra Catal ña Iglesias de UM 

ABOGADA, matricula numero mul trescieñitos noventa y 

uno CAL. Hasta aqui la minutá gue. queda elevada a 

escritura pública y en la cual se ratifican ampliamente los 

comparacientes.- Me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadania y certificados de última votación - Formalizado el 
2 

presente insimumento publico, yo el Molano lo dal 

da de acto Comnmugo 
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NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON LOJA



HOTARIÍA PRIMERA 
COPIA 

  

timani Mivam Ástudillo CL oNra: 1107467528, legible 3 
A 

an 2 (Carlos Augusto Ruiz Romani Cf Nro: 110211402-9; 

3 Hdegible (Walter Eduardo Silva Jaramilio) Cl Nro 

4 1103022039-2 y doctor Ernesto lglesias AÁrmiios Notario 

O a 

$ Se otorgó ante má, en le de elo conflero esta 

a o, 7 PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo día 7 

3 hugar de su celebración -     

18 REGISTRADURIA MERCANTIE DEL CANTON LOJA,. 

0 1 £on esta fecha se protedió a marginar el contenido de la=:- 

E Esc ritura Pública que antecede en la inscripción de la -—- 

1 Constitución de la Compañia TRANS ESTUSUR Soha. 

36 Loja, 27 de Octubre del _ 2008, 
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“TCDM" 

cantón del mismo nombre, Republica del Ecuador hoy día 

mares Yes de marzo del año dos mil nueve, ante mi, 

docior Emesto 
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solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

gue me presentan, la misma que coptada textusimente es 

como sigue SEÑOR  NOTARIO.- — Sírvase elevar a 

esañtura pública e incorporarla en el Protocolo de la 

Notaría a su cargo, la presente minuta de cesión de 

acciones de la Compañia Ánonima "TRANS ESTUSUR 

S.A? da misma que se estpuia bajo las siguientes cláusulas: 

PRIBNERA- COMPARECIENTES.- —intemienen en la 

celebración del presente documento público por una parte 

los cónyuges señores: MAYRA ALD SALINAS RÍOS Y 

FREDY ORLANDO SOTOMAYOR CARCELÉN, casados 

entre si, casados evre sí. gomicikados en esta ciudad, a 

quienes en lo posterior se lo denominará "CEDENTES”; y 

por Ora parie el señor docior PABLO ANGEL RÍOS 

SALINAS, de estada civil casado, en su calidad de Gererite 

de la Compañía Trans Estusiy S.A. conforme lo acredita 

con las copias del nomoramiento y que se adjunta como 

habiktania, domiciliado en esta cludad de Loja, portador de 

su cédula de cudadanta número: uno uno cero cero cínico 

seis nueve cero siete guión seis, a quien se lo danominara 

El CESIONARIO". Los compereciontes son ecuatorianas, 

mayoras de edad y con capacidad legal suicionte para la 

ahzación úe este acto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada en esta ciudad de 

La Loja, al día martes diecistale de abri del año dos mil siete, 

Mage el señor doctor Eduardo Beltrán Beliran, Notario 
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Septimo. del Canton Loja, los señores Miryam. Margoih 

Astudillo Tinoco, Diego Ernesto Casilla Ortega y otros, 

corwiniaron, en constituir la Conipañía Anónima "TRANS 

ESTUSUR SA A? da misma que fis aprotada rediante 

resolución NÚMERO: cero siete La DSCL. ciento cincuenta y 

siate de fecha tenta de agosto del dos mil siete, por el 

señor Docior Vinicio Sarmiento Bustamante, Delegado de 

Superinienden cia de Compañias de Loa y Zamora 

Chinchipe, e inserta en el Registro M rcartil del Cantón 

Loja, bajo la bartida número selsciar tos dieciseja (816) de 

facha tainia y uns de agosto del dos mil siete. TERCERA.- 

CESIÓN DE ACCIONES.- Por “medio de la presente los 

cónyuges señores Mayra Aid Salinas Rios y Fredy Orlando 

Sotomayor Carcelen libre y voluntariamente, proceden a 

ceder a favor del/señor. docior P ablo Angel Rios Salinas 

       canto acciones, [numeradas de la setenta y seis ala. 
A AP a . : a po 

Señermta, (acciones que. poseen en la ' Compañia 
tn, 2 : A . SN . . : 

mencionada en ta. ciausula anterior, dichas acciones 

equivalen a diez dolares cada una, CUARTA.- DEL 
. C _E rt o . , . 

PRECIO- (El precio por al cual dos * conyuges 

OTOM ANOR-SÁLINAS, ceden sus acciones a favor del 

cesjonanio, es de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, 

os místmaos que sompagados en dinero an sfecivo de legal, 

circulación nacional y a atiera satisfacción por parte de : 

cedentes. QUINTA," SRA VÁMENES.- Los - 

40
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declaran que sobre la acción que proceden a Y E 
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medio del presente instrumento público no pesan ningun 

tipo de gravamen, comprometiendose en caso contrario al 

saneamiento de ley en caso de ser necesario. SEXTA. 

'ACEPTACIÓN.- Enteradas las partes del contenido del 

. presente instrumento público — lo aceptan en su totalidad 

por ser en segundad de sus intereses.- SÉPTIMA: 

FACULTAD.- Queda facultado el cesionaño para que 

proceda a inscribir la presente escritura en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Loja, y a la vez para que realice 

los trámites pertinentes a fín de gue su nombre sea tomado 

en cuenta como nuevo socio de la Compañía Anónima 

"TRANS ESTUSUR S.A”.- Hasta aguí la minuta- Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estlo tendientes a la validez y perteccionamiento del 

presente instrumento puública- Atentamente doctora 

Zarra Catalina iglesias de WM ABOGADA, matricula 

* numero mil trescientos noventa y uno CALL. Hasta aqui 

dá ¡minuta que quedaelevada a escrítura pública y en 

la cual se ratifican ampliamente lo= compareciontes.- Me 

presentan sus respectivas cédulas de ciudadania y 

certificados de última votación. Formalizado el presente 

instrumento público, yo el Notario lo lei integramente a los 

  

otorgantes, quienes ralificandosgs - enla expuesto lo 

suscriben en unidad de acto congiigo el Notatia que da te. 
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ES NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

Firman)  llegible (Mayra Álid Salinas Rios) CL Nro: 

110286867-2; legible (Fredy Orlando Sotomayor Carcelan) 

CA. Mro: 190026637-8; llegible (Pablo Angel Rios Salinas) 

CA Nro. 110056907-6; y doctor Emesto Iglesias Armios 

Notario Primero del cantón LOja.......oooooomccccocccccco- 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo día y 

lugar de su celebración.- 

DOCUMENTOS 

    NO fl pisa 
DEL CANTON LOJA 

EXAEXA LEX ARA RAE XXX AX 

EXE AA AA EXA RAMA A AA XX XXX XXX 

  

HABILITANTES É á he



  y 
NOTARIA PRIMERA 

COPIA   

CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR $.4.” 

OTORGA: SRA. MARIANA DE JESUS YAGUANA CAMACHO Y 

ESPOSO. 

A FAVOR DE: SRA. FINA DIAMANTINA PALACIO VELEZ. 

CUANTIA: USD. 10.00 

“ZCDM” 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

lunes trece de abril del año dos mil nueve; ante mi, doctor 

Ernesto Iglesias Armios, Notario Primero del cantón Loja, 

comparecen por una parte la señora: MARIANA DE JESUS 

YAGUANA CAMACHO, casada con el señor Luis Stalin 

Bumeo Toledo; y, por ota parte la señora FINA 

DIAMANTINA PALACIO VELEZ, de estado civil viuda; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

domiciltados en esta ciudad de Loja, quienes me presentan 

sus respectivas cedulas de ciudadania y certificados 

de votación, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 
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pública e incorporarla en el Protocolo de la Notaria a su 

cargo, la presente minuta de Cesión de Acciones de la 

Compañia Anónima "TRANS ESTUSUR S.A” fa misma que 

se estipula bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración del 

presente documento público por una parte la señora: 

MARIANA DE JESUS YAGUANA CAMACHO, casada con 
al señor Luis Stalin Burmneo Toledo, a quien en lo posterior 

de la denominara “LA CEDENTE”, y, por otra parte la 

señora FINA DIAMANTINA PALACIO VELEZ, de estado 

civil viuda; a quien en la posterior se la denominara "LA 

CESIONARIA”. Los comparecientes son ecuatorianas, 

mayores de edad y con capacidad legal suficiente para la 

realización de este acto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada en esta ciudad de 

Loja, el día martes diecisiete de abril del año dos mil siete, 

ante el señor doctor Eduardo Belirán Beltran, —Notario 

Séptimo del Canton Loja, los señores Miryam Margoth 

Astudillo Tinoco, Diego Emesto Castillo Ortega, doctor 

Pablo Ángel Ríos Salinas y otros, corvinieron en constituir 

la Compañía Anónima “TRANS ESTUSUR S.A.”, la misma 

que fue aprobada mediante resolución número: cero siete 

L.OSCL. ciento cincuenta y siete de fecha treinta de agosto 
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y 
NOTARIA PRIMERA 

COPIA 
Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número 

  

seiscientos dieciseis (616) de fecha treinta y uno de agosto 

del dos mil siete. TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- 

Por medio de fa presente la señora: MARIANA DE JESUS 

YAGUANA CAMACHO, Vcasada con el señor Luis Stalin 
Bumeo Toledo; libre y voluntariamente, proceden a ceder a 

favor de la señora FINA DIAMANTINA PALACIO VELEZ, 

de estado civil viuda; una acción signada bajo el número: 

  

setenta y dos; “acción que la señora Mariana de Jesús 

Yaguana Camacho posee en la Compañia mencionada en 

la clausula anterior, dicha accion equivale a diez dolares; 

CUARTA. DEL PRECIO.- El precio por el cual la señora 

MARIANA DE JESUS YAGUANA CAMACHO cede su 

acción a favor de la cesionaña, es de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS, los mismos que son pagados en 

numerario. QUINTA.- GRAVÁMENES.- La cedente señora 

Mañrana de Jesús Yaguana Camacho, declara que sobre la 

accion que procede a vender por medio del presente 

instrumento público no pesa ningún tipo de gravamen, 

comprometendose en caso contrario al saneamiento de ley 

en Caso de ser necesario. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razon al margen de la inscripcion en el 

    

   

  

Registro Mercantil referente a la constitución, así 

margen de la matiz de la escritura de con 
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SEPTIMA- ACEPTACIÓN.- Enteradas las partes del 

contenido del presente instrumento público lo aceptan en su 

totalidad por ser en seguridad de sus intereses, y, ademas, 

autoriza a la cesionaria para que presente esta escritura de 

cesión de acciones en la Compañía Anonima “TRANS 

ESTUSUR SA”, de la ciudad de Loja, con el fin de que 

ingrese como nuevo socio de dicha Compañía y con todos 
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los derechos y obligaciones que le corresponden como 

“O
 nuevo socio. Ademas queda expresamente facultada para 

10 que asista con voz y vato a las reuniones y asambleas que 

11 se dieren lugar en la antes mencionada Compañia. Hasta 

12 aqui la minuta - Usted señor Notario se dignara agregar las 

13 demas cláusulas de estilo tendientes a la validez y 

14 perfeccionamento del presente instumento público - 

15 Atentamente doctora Zandra Catalina Iglesias de Ml 

is ABOGADA, matricula número mil trescientos noventa y 

17 uno CAL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

18 escritura pública y en la cual se ratifican ampliamente los 

19 comparecientes - Me presentan sus respectivas cédulas de 

20 ciudadanía y certificados de última votación - Formalizado el 

M presente instrumento público, yo el Notario lo lel 

1 integramente a- los otorgantes, quienes ratificandose en lo 

13 expuesto lo suscriben en unidad de KO el Notario 
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l 3 
NOTARIA PRIMERA 

COPIA 

Firman) legible (Mariana de Jesús Y aguana Camacho) CL 

Nro: 110141077-5; legible (Luis Stalin Bumeo Toledo) C.1. 

Nro:  110011467-5, Diamantina Palacio. Cl Nro: 

110034876-0, y doctor Emesto lglesias Armijos Notario 

Primero del cantón Laja..........ooooooooccocccoo.. 

  

      

Concuerda con el original, en fe de ello confero 

Esta PRIMERA COPIA; que la sello, signo y firmo el mismo 

dia y lugar de su celebracion.- 

  

RECTEUDLADURIA MERCAETIT DEL CANTOR LOJA, 

Con esta fecha se precedió a margirar el contenido de la Es 

critura Pública que entecede en le irscrincién de le Consti 

tución de la ComvaFla TRÁNS ESTUSUR Sud. 

Loja, 13 de abril del 2009, 

  

Sm De Paladines Poladines 
REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTON LOA 
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| 1 siguientes cláusulas: PRIMERA- CONMPARECIENTES.- 
2 Intervienen en la celebración del presente docurrento 

¿ 3 público por una-pañíe el señor ingeniero OSCAR ARÍBAL 

] 4 GÓMEZ CABRERA, de estado civil divorciado; $ arian en 

: 3 lo posterior se Ío llambrá “EL CEDENTE? y, por nira pas Mo el 

$ señor WALTER Felipe HIDALGO AGUIRRE, de estado 

7 ci casado, 3 quién así mismo en lo postanor ce lo 

8 denominará “El 'CESIONARIO". Los comparecientes son 

9 — ecuatorianos, máyores de edad, domiciliados en esta ciudad 

. 10 de Loja, portadores de sus respectivas códulas de = 

11 ciudadanía y “con “capacidad legal suficiente” para la 

j 12 realización de* este acto o contrato. SÉGUNDA.- 

E 13 ANTECEDENTÉS.- Mediante escritura pública Celebtada 
: 14 en esta ciudad de Co, al día martes diecisiete de abril del 

: 13 año dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo Beltrán 

: is 16 Beltrán Notario! Séptimo del cantón Loja, los señores: 

17 Miryam Margoth Astidillo Tinoco, Diego Emesto Castillo 

18 Ortega, doctor Eablo | Angel Rios Salinas y otros cónviniecon - 

: 19 constituir la Compañía Anónima "TRANS  ESTUSLIR” > 

2 S.A. la misma MS fue aprobada mediante resolurión. 

2 número: cero Slete Ú'DSCL. ciento cincuenta”: y iae,' 

n de fecha treinta de agosto del dos mil siete, 0 

1 el señor Doctor *' “Vinicio Sarmiento ustamante, ? 

: M Delegado de Su peta ntendencia de Compañias de Lója ay 0 

4 25 Zamora Chinchibe, e "inscrita en el Registro Mércantil dei 

el
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Canton Loja, bajo la partida numero seiscient os diecisdis : 

- 33 - i 7 id 

£ 

  

£



L
e
 

L
e
 

L
a
 

ar
a 

La
r 

p
s
 

hd
 

Ju
ra
 

10
09
 

pr
e 

a
s
 

h
o
 

Lt
s 

p
o
 

C
T
 

  

(616) de fecha “y cinta y uno de agosto del dos, mil slete. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Por medio. del 

presente instr urpento público el ingeniero OSCAR ANÍBAL 

, 

¿ 
FT . 

3 
Y 

1 

GÓMEZ £ CABRERA, de estado civil divorciado; ibpe y 

voluntaria mente, pregede a ceder en tuvor del señor 

WALTER FELIPE HIDALGO AGUIRRE, de estado civil 
casaño, UNA ACCIÓN y, de diez dolares, signada con el 

número: trece, acción que el Ingeniero Oscar Anibal 

Gomez Cabrera p osge en la Compañia Anónima “TRANS 

ESTUSUR” SA. , determina ¡da en la cláusula anterior. 

CUSRTA.- DEL: PRECIO.- El precio por el cual al Ingeniero 

Oscar Ániba Gómez : Cabrera cede su acción a y favor del 

cesionano, es de QlEz DÓLARES AMERICANOS, por 

los memos que son pagados en pumergrio. 

>
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QUINTA.- GRAVA? ENES.- El cedenie ingeniero Oscar H 

- - 4 2 .< 2: 

Bribal Gomez fa brera, declara que sobre la acción ¡que 

procede en esta ' fecha a ceder no pesa niggún 

gravamen,  Comprometendose al saneamiento de; [oy 
A 

SEATAL INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las , Partes 
E 

quedan  mublamente autorizadas para obtener; gue de la 

vresente esa ira, de cesión se siente razon al mar gen; de 

la iiscripcion en al pego Mercantil referente ja ta 

constitución, asi como 2, margen de la matiz de la 

escñura ue const stitución. SEPT A ACEPTACIÓN. - 

Las partes aceftan la transferencia de acciones conforme a 
do E 

lo estipulado en este tontrato y ademas e ! cedenté dutofiza 
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CESIÓN DE ACCIONES. 12 LomMrañía “ANONIMA “TRANS 
ESTUSUR 5.4.” | a 

E
 

- OTORGA: : ER. JH EORO GN ÁNCO Y ELARIC ENCIO Y 

SEA. 

 AJAVOROÉ: SE. EC 10 A VARDO TANDO CADIÍLLA- 

CUANTIA: USD. 16 00 

En te ciudad de Loja cabecera - del 

cantón del misiro nombre Renública del Ec uador | how día 

mes quince de i jusuo dela So dos mil nueve, ante Al doc or 
- 

Pa Emesto Iglesias Brroños. Motaro Primero. del cantan Loja, 

'Comparecen. por e. paria las COormua es-sañorés: ¿HON 

LAUÑa ENTE 

208 e SAL 48, casédos entre Si y, nor otra snaríe el señor 

HECTOR EDUARDO VIVA, NCO LA STULLO ¿de estado conil 

sottero; los £om parecien les son d omiciliados en esta ciudad 

   

de Lola, son de nacion alidad exuatodana. mayores: de . 

edad" legalmente csbaces para abligarse Y con riiretar. 

presentan SUS respecias cédulas. de ciudadanía Y 

certificados: devo tación, a ieres.de con ecdó ¿te y me 

solicitón . eleve a escritura pública el co Manidd de la EY ae 

minuta que ne presentan, la misma que copiada 

textualmente ¿s como sicue: SEÑOR NOTARIO.- 
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en el Protocolo de la Notaría a su cargo, la presente minuta 

de cesión de acciones de una compañía Anónima, la 

misma que Se estipula bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

bración del presente documento público por una parto 

los cónyuges señores. JHON RENIGIO VIVANCO 

VILLAVICENCIO Y LAURA ENTH RÍOS SALINAS, 

casados entre =h a quienes en la posterior se. las 

denominara "LOS CECLENTES” y, por otra parte el sóñor 

HECTOR EDUARDO VNVANCO CASTILLO, de estado civil 

soltero; a quien en lo posterior se lo denoninara “EL 

CESIONARIO". Los comparecientes san ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Loja, 

nortadores de SUS res spectivas cedulas de ciudadania y con 

capacidad legal suficiente para la realización de este acto o 

contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Mediante 
escritura pública celebrada en esta ciudad de Loja, el día 

martes diecisiete de abril del año dos mil siete, ante el señor 

cor Eduardo Beltrán Beltrán Motario Séptimo del cantón 

Loja, los ser ñores: Micyam Margoth Astudillo Tinaco, Diego 

Ernesto Castillo Ortega, doctor Pablo Angel Rios Salinas y 

otros convinieron en constituir la Compañia Anóñima 

"TRANS ESTUSUR” S. A. la misma que fue aprobada 

mediante resolución múmero: cero siete L.OSCL. ciento 

cincuenta y siete, de fecha treinta de agosto del dos mil 

siete, por el sel or Doctor Winicio Sarmiento Bustamahte, 
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E 1 Delegado de Superintendencia de Compañias de Loja y 

2 Zamora Chinchipe, e wnsoita en el Registro Mercantil 

3 del Canton Loja, bajo la partida número seiscientos dieciseis 

4 (616) de fecha treinta y uno de agosto del das mil siete. 

a 5 TERCERA. CESIÓN DE ACCIONES.- Por medio del 
: : $ nn instrumento público los cónyuges señoras: JHON 

: 7 REMIGIO VIVANCO VILLAVICENCIO Y LAURA EMITH 

: ; 8 a OS SALINAS, lore. y voluntariamente proceden a ceder 

4 9 En favor del señor HÉCTOR EDUARDO VIVANCO 
: i 10 CASTILLO, UNA. ACCION, de diez dólares numerada e 

: O 

jo
r 

uu
 aumenta y Siete, accion que el señor Jhon Remigio 

p
á
 

P
t
 Vivanco Villavicencio conjuntamente con “su esposa la 

señora Laura Enth Rios Salinas poseen en la Compañia 

Anonima "TRANS ESTUSUR” SÁ,., determinada en la 
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o : 13 clausula anterior. CUARTA.- DEL PRECGIO.- El precio por el 

SN i 15 cual los conyuges Yivanco-Rios ceden su acción a tavof del 

A: 17 cesionario, es de DIEZ DÓLARES AMERICANOS, los 
¿ ; 18 mismos que son pagados en numerario. QUINTA.- 

0 ; 19 GRAVÁMENES.- Los cedentes cónyuges Vivanco-Rios 

ta
 

0 declaran que sobre la accion que proceden en esta fecha a 

ka
. 

p
o
 ceder no pesa ningun gravamen, comprometiéndosé en 

e
 t caso Contrario al saneamiento de ley. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes: quedan 

24 -— mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 
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> ; 23 escritura de cesiór se siente una razon al mapgen 

de la inscripcion en el Registro Mercantil referente¡a la 
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constitución, asi como alí margen de la matriz de la escritura 

de constitución. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

aceptan la tansferenaa de acciones camiaune a lo 

estipulado en este contrale y además ia  ceuente 

autoriza al cesionario para que presente esia escriíura 

de cesión de acciones en la Compañía Anónima “TRANS 

ESTUSUR S.A”, de ía cudad de Loja, con el ía de que 
ingrese como nuevo socio de dicha Compañía y cun ¿odos 

los derechos y obligaciones que le corresponden TOmo 

nuevo socio. Ademas queda expresamente facultado para 

que asista con voz y voto a las teuniones y asambleas. que 

se dieren lugar en la antes mencionada Compañia. Hasta 

aquí la minuta- Usted Señor Notario se servirá inclui las 

demas clausulas de estilo para el perfeccionamiento lo la 

presente escrtura- hluy atentamente - Doctora Zagdra 

Catalina Iglesias N. ABOGADA, matricula número mil 

0
 

trescientos noventa y uno CÁL. CAL. Hasta aque la 
me
 

minuta que queda elevada a escritura pública y én la 

cual se ratifican ampliamente los comparecientes, Me 

presentan sus. respectivas cedulas de ciudadania y 

certificados de última votación - Formalizado el. presente 

instrumento pública, yo el Notaria lo leí integramente 3 los 

otorgantes, quienes ratificandose en lo expuest >. lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notano que da, te. 

Firman) Jhon Vivanco Y. Cl. Nro: 1102061155, Lágura 
Ríos CA Nro; 110231566-8; llegible (Héctor Eduard 
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NOTARÍA PRIMERA 

      

COPIA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJ£i,. 

Con esta fecha: se procedió a marginar el contenido de la 

Escritura Pública q ue antecede en la inscripción de la- 

Constitución de la Compañta TRANS ESTUSUR Sebio 

Sa e 
TON LE 

  

Loja, 16 de junic del 2009, 

 



ComPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“TRANS ESTUSUR S.A.” 
Trabajo esmerado y servicio místico a los estudiantes del sur 

      

Loja, 28 de Julio de 2009. 

Sr. Dr. 

Pablo Angel Ríos Salinas o 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA TRANS ESTUSUR 5.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente me permito comunicar a Usted, de la manera más comedida la 
transferencia de la Acción N' 31, realizada en la COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A., de 

Expediente No. 201365, en las personas que antecede en el siguiente cuadro con la finalidad 
de informar la transferencia realizada y que se registre al nuevo accionista. 

  

  

        

N' de Valor de Tipo d 

CEDENTE CESIONARIO la "po de 
Acciones “o, Inversión 

Acción 

Sr. Edgar Alberto Silva Ochoa Sr. Diego Geovanny Castro Solórzano 1 VÍ|g$10,00 Nacional 

CI 1101441416 C.I 1103204028 
  
  

El valor de cada acción es de ($ 10,00) DIEZ DOLARES NORTEAMERICANOS cada una. 

Suscriben el presente acto los cedentes y el cesionario 

   

    

Firma:. 4 : 

Sr. Edgar Alberto Silva Ochoa 

CI. 1101441416 

CEDENTE 

  

CL1102220793 
ESPOSA 

Froroomomoo»o 

  

«Diego Geovam 

CI. 1103204028 

CESIONARIO 

  

   y Castro Solorzano 

  

  

Dirección: Ramón Pinto 18-39 entre José A. Eguiguren y Colón - Telefax: 2550696, Loja — Ecuador 
Resolución Superintendencia de Compañías N* 07.L.DSCL.157 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“TRANS ESTUSUR $.A.” 
Trabajo esmerado y servicio místico a los estudiantes del sur 

    

Loja, 04 de Agosto del 2009. 

Sr. Dr. 
Pablo Angel Ríos Salinas 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente me permito comunicar a Usted, de la manera más comedida la 
transferencia de la Acción N' 17, realizada en la COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A., de 

Expediente No. 201365, en las personas que antecede en el siguiente cuadro con la finalidad 
de informar la transferencia realizada y que se registre al nuevo accionista. 

  

  

          

N? de Valor de Tipo de 

CEDENTE CESIONARIO . “la poc 
Acciones . Inversión 

Acción 

Sr. Alberto Fidel Mendieta León | Sr. Stalin Wladimir Merizalde Cuenca 1 510,00 Nacional 
C.I 1102084843 CI 1717654113 
  

El valor de cada acción es de ($ 10,00) DIEZ DOLARES NORTEAMERICANOS cada una. 

Suscriben el presente acto los cedentes y el cesionario. 

      Lo. firma: HE eran 

Sr. Alberto Fidel Mendieta León Sr. Staliá Wladimir erizalde Cuenca 

C1.1102084843 C1.1717654113 

CEDENTE os CESIONARIO 

  

Firma: 

Sra. DiE a Beatriz € Scampo Cuenca 
CI. 1102658901 
ESPOSA 

  

  

  

Dirección: Ramón Pinto 18-39 entre José A. Eguiguren y Colón - Telefax: 2550696, Loja — Ecuador 

Resolución Superintendencia de Compañías N* O7.L.DSCL.157



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“TRANS ESTUSUR S.A.” 
: Trabajo esmerado y servicio místico a los estudiantes del sur 
— 

  

Loja, 11 de Agosto del 2009. 

Sr. Dr. 
Pablo Ángel Ríos Salinas o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANÍA TRANS ESTUSUR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente me permito comunicar a Usted, de la manera más comedida la 
transferencia de la Acción N? 58, realizada en la COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A., de 
Expediente No. 201365, en las personas que antecede en el siguiente cuadro con la finalidad 
de informar la transferencia realizada y que se registre al nuevo accionista. 

  

a N*de | Valor de 

  

CEDENTE CESIONARIO Accion | la Tipo de 
, Inversión 

es Acción 

Sr. Carlos Gregorio Sotomayor Villalba | Sr. José Humberto González Vallejo 1 (Y 1 $10,00 Nacional 
CI. 1103874150 C.L 1103939607               

El valor de cada acción es de ($ 10,00) DIEZ DOLARES NORTEAMERICANOS cada una. 

Suscriben el presente acto los cedentes y el cesionario. 

    O CI.1103874150 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  

Dirección: Ramón Pinto 18-39 entre José A. Eguiguren y Colón - Telefax: 2550696, Loja — Ecuador 
Resolución Superintendencia de Compañías N* 07.L.DSCL.157


